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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Almería, de concesión
de subvenciones a las Entidades Locales de la provincia
de Almería que se citan, para mejora de su infraes-
tructura en el año 2004.

Vistas las solicitudes de subvención presentadas al ampa-
ro de lo dispuesto en la Orden de 27 de enero de 2004,
de concesión de subvenciones a Entidades Locales en 2004
para mejora de infraestructura (BOJA núm. 25, de 6 de febrero
de 2004) y de acuerdo con los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante
Anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención
acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora así como las disponibilidades
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 20 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
se recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de la Consejería de Gobernación, de 27
de enero de 2004, establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a entidades locales para mejora de
su infraestructura, disponiendo en su artículo 35.2 que la
competencia para resolver los expedientes correspondientes
a subvenciones que se refieran a actuaciones que tengan un
plazo de ejecución de hasta un año corresponde al Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos pre-
sentados en la comisión de selección constituida al efecto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas, para la finalidad y

con cargo a la aplicación presupuestaria que igualmente se
indican.

Las subvenciones se imputarán al/los ejercicio/s econó-
mico/s que se señala/n, con indicación, en su caso, de la
aportación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas
a la misma.

Segundo. Desestimar el resto de las solicitudes presen-
tadas que, reuniendo los requisitos exigidos en las bases regu-
ladoras, no hayan alcanzado suficiente puntuación en la valo-
ración conjunta de los proyectos. No obstante lo anterior, si
existiera consignación presupuestaria, como consecuencia de
incrementos de crédito o de las incidencias que pudieran pro-
ducirse en la tramitación de los expedientes, se atenderán
dichas solicitudes en el orden que se hubiera establecido en
la correspondiente comisión de valoración, hasta agotar las
disponibilidades presupuestarias.

Tercero. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
el que se establezca en el anexo para cada beneficiario, contado
a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de la presente Resolución.

Cuarto. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno,
30.3.2004, por el que se excepciona de lo dispuesto en el
artículo 20.1 de la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de convocatoria.

Quinto. La justificación del gasto total de la actuación
subvencionada se realizará ante el órgano concedente de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
y en la forma establecida en el artículo 37 de la Orden
reguladora.

Sexto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la presente Resolución, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Octavo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo en la forma y plazo previstos en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Almería, 3 de septiembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 3 de septiembre de 2004, por la que
se modifica la relación de puestos de trabajo de la
Administración General de la Junta de Andalucía,
correspondiente a la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública y a la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, adaptándola al Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructu-
ración de Consejerías.

El artículo 4 del Decreto del Presidente 11/2004, de 24
de abril, sobre reestructuración de Consejerías (BOJA Extra-
ordinario núm. 3, de 25 de abril de 2004 y BOJA núm. 91,
de 11 de mayo de 2004), establece que corresponden a la
Consejería de Justicia y Administración Pública las compe-
tencias que actualmente tiene atribuidas, salvo las relativas
a la política informática de la Administración de la Junta de
Andalucía. Asimismo, le corresponden las competencias que
actualmente tiene atribuidas la Consejería de Asuntos Sociales
ejercidas por la Dirección General de Reforma Juvenil.

Dicha reorganización requiere la inmediata distribución
de puestos de trabajo, inicialmente, procedentes de la Con-
sejería de Asuntos Sociales y que fueron incorporados pro-
visionalmente a la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, y su adscripción a la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en proporción al volumen de actividad gene-
rado por las competencias asignadas a estas Consejerías.

Mediante esta Orden se procede a la asignación orgánica
y distribución de determinados puestos de trabajo de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública y de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social procedentes de la extinta
Consejería de Asuntos Sociales.

De acuerdo con el Decreto del Presidente 11/2004, de
24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y con el
Decreto 286/2003, de 7 de octubre, por el que se modifica
el artículo 10.1 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo, que establece en su artículo único,
que el titular de la Consejería de Justicia y Administración

Pública, podrá modificar mediante Orden la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, en los siguientes supuestos:

c) Modificación de la denominación, dependencia orgá-
nica o localidad de los centros de destino.

d) Modificación de la relación de puestos de trabajo para
la distribución de puestos de trabajo por centro de destino.

D I S P O N G O

Artículo primero. Modificación de la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, correspondiente a la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública y a la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública y a la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social queda modificada en los
términos previstos en el Anexo 1 de esta Orden.

Artículo segundo. Adscripción de personal.
El personal que resulte afectado por el cambio de código

de su puesto de trabajo queda adscrito a los centros de destino
y puestos de trabajo que figuran en el Anexo 2 de esta Orden.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La entrada en vigor y los efectos administrativos y eco-

nómicos motivados por la presente Orden serán del día 1
de octubre de 2004.

Sevilla, 3 de septiembre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública


